
Número 1 6 8 . Lunes i l de Julio, Año de 1 8 5 9 . 

ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Li< leves, rfrdctres y anuncios que van lie in
sertarse en l.is {{•>(.ETINE» OPICIALES se IÜI'II ilo mau
llar al G..-íe Político ri'sptíoh vii, jinr cuyo conduelo 
w lustran á l"s Elii'ir.'N il.- i.s meiíóionados pe-
Módicos.—(Rtal orden de ü de Abril de 1839). 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reinanuestra Señora (Q. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin no/edad en su importante salud. 

8 G P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o do iun>rio¡oo.—En esta capiíH 1 , llevado A domicilio, 4 0 « ; men
suales anii . iuados; íuer» «le ell¡t 1 4 rs. el mes; 3(1 el trlmeítwj 7 2 <*l se -
me>iie, % H A ,„ir mi uño.—S- admiten sn>cnci ue» en Madrid en oficinas 
del B..LETIM, calle de la Puebla, número 1 9 , ruarlo hüjo. — Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caria ¡il Editor, con inc'usiou del 
importe del tiempa del abono *n sellos —Un número sue.llo 1 0 cuurt»s. 

U2 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades escepto las 
que sean a insiam-ia de parte rio pulir- , se inserta» 
rm oficialmente: asimismo cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
iinma>; pero los de interés particular pasarán su 
nserciou. 

SEGUNDA SECCIQX 
GOBIERNO DE LA P R 0 V Í N 0 I A DE M A D R I D . 

| establecidos por los artículos 3.°, 4.% 5.° 
y 8.° del Real decreto de 16 de febrero, 
hasta que los Ingenieros de montes los cla
sifiquen por sus especies arbóreas y según 
las consideraciones cienliiicas. 

3.° Los Ingenieros remitirán por con
ducto de los Gobernadores li naeva clasi
ficación de los montes que se bailen en el 
caso indicado en el anterior artículo, con la 
anticipación necesaria para que se hallen 
precisamente en la Dirección general de 
agricultura antes del 31 de esle roes las dos 
copias destinadas al servicio del Ministerio 
y de la Junta facultativa, debiendo quedar 
otra en las Secciones de Fomento de los Go
biernos de provincia. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 

anular los registros tle las ornas denomina* 
das Julia, situada en el término municipal 
tle Lozoyuel i, y ¿a Triunfante, en San Mar
tin de la Vega. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, en cumpli
miento tle las disposiciones legales. 

Madrid 9 de julio de 1853.— El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.— Negociado 
Número 311. 

5 . ° -

C . , I • - — V.UUH IV uigu a T . u. para su 
Sección de Fomento. —Negociado 2 . p — j conocimiento, el del Ingeniero y demasefee-

Montes. i tos que corresponden.—Diostunrrlaá V p 

El Exorno, señor Ministro de Fomento 
ha comunicado á este Gobierno de provincia 
la Real orden siguiente: 

«Excnio. Sr.:—Terminada la clasifica
ción general que de los montes públicos man
dó hacer el Real decreto de 1 <j de febrero de 
este año, á fin de dar debido cumplimiento 
al art. 2 / de la ley de 1.° de mayo de 1855, 
siendo conveniente facilitar las ventas de los 
montes que no deben seguir bajo el régimen 

tos que corresponden.—Dios guardeá V. E. 
muchos anos.—Madrid 1.° de julio de 1859. 
—Corvera.—Señor Gobernador de la pro
vincia de Madrid. -
Sección de Fomento.—Negociado A."—Mi

nas.—Súm. 2049. 
r; f I í . ' • • I I i ¿ ¿ ¿ * 

Por decreto de 7 del mes actual he ve* 
nido en anular los espedientes de registro 
Je las minas El Rosario, situada en el tér
mino municipal de Tilulcia, y Pepito, en el ,^b....^u mino municipal de Tilulcia, y Pcpiti 

'de las ordenanzas y legislación especial del ! de Villaconejos, en razón á QUE del infor-
ramo; y no pudiendo considerarse como de- me facultativo resulta no existir terreno 
unitivamente hecha por los Ingenieros dicha ( franco. 
clasificación general hasta que ocupen en Lo que se publica en el Boletín Oficial 
ella el puesto que les corresponda por sus de la provincia en cumplimiento de las dis
especies arbóreas y* por razones cosmológi- ¡ posiciones legales 

Habiendo infringido los artículos 18, 26 
y 27 del reglamento de carruajes de 13 de 
mayo de 4 857, Sebastian Moreno, conductor 
del coche núm. 1, que de esta cOrte corre 
á Chinchón y Colmenar de Oreja, le ha sido 
impuesta la mulla de 80 rs . vn. t que ha sa
tisfecho en el papel correspondiente. Lo que 
he dispuesto anunciar para conocimiento del 
público, y en cumplimiento de lo que se 
previene en Real orden de 13 de mayo úl
timo. 

Madrid 8 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Negociado 7.°—Vigilancia.—Núm. 1158. 

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia 

Secion dé Gobierno.—Negociado 3 . ° — $ w « 
ministrot. 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el señor Comisario de Guerra á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 de setiembre de 1848, 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los pre
cios á que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes da junio último sean 
los siguientes: 

Especies. 

Pao, ración. . . 
Cebada, fanega. ¿ 
Paja, arroba. . . 
Aceite, arroba. . 
Lena, arroba. 
Carbón, arrroba. i 

R i , cents. 

1 17 
34 60 

2 90 
51 90 

1 40 
5 86 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial, 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando los de las cabezas 

: de partido, y los que se hallen situados en 
las carreteras generales, de remitir precisa
mente para los dias 20 de cada mes las cor
respondientes certificaciones de los precios 
de los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la mulla de 100 rs., que se llevará á 
debido efecto al que faltare al cumplimiento 
de esta disposición, 

cas, los montes que solo han sido exceptua
dos por suponerlos de aprovechamiento co
mún, ó dehesas boyales, bajo cuyos concep
tos compete al Ministeiio de Hacienda acor
dar lo que corresponda acerca de su venta ó 
conservación; la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1.° Pueden ser desde luego puestos en 
venta, con arreglo á las leyes de desamorti
zación ó instrucciones que rigen para su cura
miento y sin necesidad de consultar para ca 
da M A N ¿w . J I ! ' - -» 

Madrid 8 de julio de 1859—El Mar
qués de la Vegjt de Armijo. 

Número 2051 

civil Inspectores de vigilancia y demás de- ¡' Madrid 9 de julio de 1859 - F l to
p é e n l e s de mi autoridad, procedan á la quésde la Vega de A mi o 
busca y captura del soldado desertor de ca- ! J 

zadores do Tarifa, Benito Otero, natural de 

Don Mateo Fiscorich, v don Juan Padrí-
ni, cuyo domicilio se ignora, se presentarán 
tan luego como llegue á su noticia el pre
sente aviso, en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, con el fin deoue 

_ „ v - UMI i » ! Ul VIV 
Sontanillo, en Orense; pelo castaño, cejas y 
ojos negros, barba poblada; poniéndolo en 
su caso á disposición del Exorno, señor Ca
pitán general de esle distrito, y participán
domelo. 

Madrid 9 de julio de 1859. 
de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.— Negociado o . °— 
Bagajes. 

da caso oarlienhr 7 , \ , p a r a C a _ ' , provincia, con el fin deqn 
losmontesd'lí S í e s e

1

M , n , s l c n o ' l o d o 3 P u e d a

l

, e n e r . , u S a r ^ notificación administra 
«tablecimieo' o s S ^ ^ ^ 1 0 5 / 1 1 6 , 0 B | ¡ v a ele va«os pficioá del Gobernador de 
ros hayan £ b ° ^ ° ' ¡V**V £ T h ' £ 8 ™ ^ ^ impensada, 
hacer a c l a s i l t ^ ' ° 9 « p a b l e s a l M l Pepa> E L lhri"°*> M Linda Auro. 
^ M f e W Por el Real , ra yBvabd.l. 

Madrid 8 de JULIO de 1859. -El Marqués 
de la Vega de Armijo.-

decrelo de 16 de febrero. 
2.° Sin embargo de lo dispuopto en el 

articulo anterior, y siempre que se trale de 
la enajenación de un monte qie el Ingenie
ro no hayaeacepluado.de la vi-nia, si no en 

el supuesto de pertenecer á bienes comunes Por mi decrelo de 8 del actual, y en ra-
de los pueblos ó ser dehesa destinada al ga- zon á no convenir á sus registradores la con
nado de labor, es observarán los trámites linuacion do los espedientes, he >enido en 

olnDvjodoo I r a t oo f n u \ 

Número 2055. 

Estando prevenido por el Reglamento 
' aprobado para la nueva prestación del ser-

El Marqués 1 vicio de bagajes, que las cuentas que se re-
~~Z~«\ rallan por los Alcaldes presidentes de los 

! cantones en que se halla dividida esta pro-
| vincia, se publiquen en el Boletín Oficial, 
\ se inserta á continuación la cuenta que ha 
¡ sido remitida por el Alcalde presidente del 
! cantón de Valdemoro, espresiva de los ser
vicios de bagajes prestados por dicha villa y 
los pueblos d e Aranjuez, Pinto y Ciempo-
zuelos, en el cnmejítriaieslrc del corriente 

La persona á quien pertenezca podrá re- a n o > ¿ fill d e ( J U C p n r | 0 3 p u e b l o s del cantón, 
clamarla ante el referido Alcalde, quien la e n e l l e r m ¡ n o preciso de ocho dias, se es
devolverá, previas las justificaciones opor- pongan en su vista las reclamaciones que 
tunas y abono de tos gastos que hubiese oca- " t ¿ n g a n p 0> conveniente, previniéndoles que 

pasado que sea dicho lésmino, sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á la 

¡ liquidación de dicha cuenta y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 2 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Número 309. 

Por el Alcalde de Belmonte del Tajo, se 
me participa el hallazgo de una caballería 
menor, cuyo dueño se ignora. 

las justificaciones opor-

sionado. 

lalrid 6 de julio de 1859.—El Mar 
qués de la Vega de Armijo. 
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C O P I A DE LA C U E N T A QUE 8 E C I T A 

A' 

Joaquín Pariente y otro 
^gapilo Gar«ía. . . . 

unn Manuel Duque. . ¡ 
,°de P 'FernJÍ , y otro 
edro Sisera y otro. . 
¡ouisio Losa. . . . 
riro L. Caslrejou y otro 

lia lia ! , • ;>/ 
Baltasara de ¡tus Sintos. 

ranciscp Javier Sancboz 
llallas Avila L-aca. . 
p.di •> Martin 
$g<pit" Ga'da. . . . 

I García y oíros. , 
Barrios 

uliau L sreoa 
V¡,-. i)',- Avila. . . . 
alejandro Carneros. . . 
uliau do Pinto. . . 
idoro García. . . . 

' .v i . I • r . • -111--. . . . 
Í> iMi.i'n Diaz. . . 

uliau ile Huele. . 
lanuel L <\>-Í. . . 

'auxilio Otilias. . . 
ilanaiii» Orlfgií.' . . 
Uiasla>io K e j f t d p . 
otilas Carranza, 

¡pionisia Lupi-z y i>Vro¿. 
rtus«bin G ircia. . - 4 
[Ramón Tolosa Lopuz. 
aFraocLco Kspajja/ 7 
Ufobriel Freilejf^tfft 
jfFrifun Diaz. . ' ., 
¡Anastasio Burgos y <dr¡ 
¡fcárlos Batres y otroJr 
Máximo García. . . 

pat r ic io García. . A 

Ruinm Martínez.. A 
Mamit ' l Martínez 

!<Lucio Pantoito 
Cándido Rilfcpt ' 
PTiburoio Feruand 

Tojrié 

* 
»> 
l 
i* 
11 
n • 
n 
» 

» 
w 
w' 
1 
i 
1 

3 
1 
2 
a 
» 
2 
n 
2 
2 
o 
I 
2 
I 
» 

2 

1 
i 
4 
1 
i 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
1 
2 
b 
» 
3 

: 
i 
i 
i 
i 
M 

s ' 3 = 
Isabel Ruino y uteos. 
Juíé Animiiq.AImngfO.'. 
Antonio Césp"d-:s. . , 
G^óinmo, Gniuadv 
Marmol ü nés y oíros. . 
Leonardo AÍvarw. y "tro. 
Difg > Silva y otros. . . . 
J.,56 R i i ^ y otro. ¿ : . . 
Julián 1>L</. y otro. . . . 
J-.se YiccNitVAtíudo y otro, 
Erann>-¡ i' »rl carrero, 
Jaliaft'Socrano yj o tío. . . 

Jua.i tywbaodez.. ' , . . 
Auloni * Causa 
\m iüa Ro UNO. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Juan Francisco Sánchez y otro. , 

Que son I O Í I É 

üsitno señor Goüé7ña3ror, según 

Amonio Liado. 
Mariano Subriina. . 
•JuaiLB^nníjo. . . 
José "Vazques y. 0tros. 
Acisclo Labrador. . 
Gregorio Focnaádoz. 

Juan Rivoro. • • . . 
Eiluard-iLuerea. . . 
Mai iajio Musan*}. 
Podro, l&pnja . . . . . 
A dtepostei m del Bngnlier del. 
Julián y Felipe Surrano. . . 

Jos¿ Martim'Z. . . . . 
José Bfioims y otro. . . . 

Í> o « a- ^ ? 
Al Coronel del-r^iinienW de. . 

g 5 c ^ io 
Grftgoria K^rnandaZjíi . . ^ 
Maiiu-'l Amale , 
Juan \>nns¡) "t 
Un Guardia civil. . . . . 
« - 3 g ¡¿ J 
^IGapi taadc . . t j - . . . 

3 - .9 9 o 

• 

Pft'SOS. 
D'uaeate. 
Cipii.m. 

Uú»arcs. i! li Priaceia. 
M 1» hgís . 

Preso*. ' 
ídem 

l i e n 
Lanceros do Sumanüia. 

Pres i s . 
Un ppbífl. 

tygimtónt > «la Fiínefio. 
Lanceros d \ ViiUficiesa, 

• Rüb _r 
f'r.->.>s. : g . ^ 

tdeux. 
ídem 
tdetv 

- cJU'.nn <> 1 
t lem 

0 Robro. ¿i 
Prosea, . 

Hpgimicnto del; P r í r^pe . • 
t l'MI 
li.! I» 

»> 
Regimiento M Ptíucipé. 

Presos. 
Mera 
ld«di _ t 
IdtUll 
I i m 

Granada. 
{{•Q.litilaiHr. 

Bú gis . 
Madrid. 

. Má¡»g... 
líbú^u* v. 1 

Toledo. 
La Carolina 
LMadr.i. 

l/.).ii.|-|{.>a 
Vafencla. 

Madrid, 
v 

Valütd.lH. 
G ina.da. 
/ 'A 99. 

~aii i..i ' . ir. 
Sitfil 1. 
Midrid. 
Pera. 

C.diz. 
Q liiilanar. 
Viliaseca. 

J> 
I 

Ar.iliJUOZ. 
Mjlri l . 

llura. 

Tolwlo 

o 
irados en este Cantón, aeaun las pandólas que se han remitido por J o s ; § « f t ( i r e s . o « 3 « a r E » > ™ ^ ! , ^ ' " ' " " " « . « U * 1 T 
c i mandado. V . M o i o r o V Í d o h L d , i « 5 9 . - V . - B . ' - l i l Presidente del Cantón, Santos López de L e r e n a . - E I Secretar». Celedón.» Mang.ron. 

o. 3> 0 

Lancero»¡dí Karnesio. 
Mein 

U n » pobre» 
,g> • 8 l lera 

Emigrf Jo. 
. . »r a 5 a 

É 
• • ir* e 

Milicias provinciales. 
o í j 
¿» 3 ^ 

paon y Cr.» 
YalJdí.lid. 

Id¿n. 

Villalva. 
2 .-MR g 

» . 

Madrid. 

Goberiudor. 
Juez. 

Ct¡»iiaii genera 
ldciA 

G di TU ulor. 
Capitán n-íntiral 

Gaburnador. 
Alcüd» c<u)siit 
Alcalde corri-gr 

G •bernatlbr.. 
Capitón g-nior,vl. 

Llera" 

ídem 
,1-Jera-

Gobernador. 
Alcalde cuii-üi 

Gofternadnr. 
Caj-ilan g-.ii'Ta' 

G^boriiador. 
11 - * • 11 
Juez. 

AlcaWc cpnstit. 
n 

* 
Capitán graeral. 

Cío. 111 nilar. 
Capiian giflíertU. 
Alcalde corregr. 

n 
Golxírnador. 

ídem 
E '5 £ Capitán gwerál. 

Wera 
alcalde con-tii. 
-> — 3 T = 
: % '3 r= 

Gofe de E. M. 
r => j£ 00 s c .̂ j ° 

Pueblo en LLEG6 CON Leguas j Dias 
Procede el 

asistido 
quo se 

terminó el 
de de 

KKCIUS 
Procede el 

asistido 
quo se 

terminó el Carros "ldein' ; «Caballe marcha reten 
1 de . servicio. de J» dos rías ina- Id. me- abona abona

a 
•-

Mtís. Año 
1 de . 

jueyes muías. . yorea: ñores. bles. bles. 

' ; . I 0» 

n • J ) 1853 Aranjuez. G-tafe. » » 3 1 ¿» Oicbre. id. ídem. 1 l'MI), 1 2 I ¡n . a 
21 id. id. Rú'g-is. Arganda. 2 4 

a c ; 0 Enero. 18.50 Madrid. Arauiuoz. 2. 
4 
a c ; ¡ I 3 Dicbre. is:¡s M.-ilaga. Gelafe. • 2 ¡ I 

»<• Otbre. id. Burgos. Aranjuez. 9 3 1 

i Enero. 1859 Toli-do. ídem. i 3 
H Bicbre. 1.a Carolina. Celare. 2 2 
! 1 Én^ro. 1859 Madrid. Aranjuez. 2 3 
lo id. i.l P.iudad Real " Gelafo. 2 2 
¿1 id. id. Madrid . Aranjuez. 2 3 
11 id. id. Llera. Idom. 2 3 

n » w • C»eu!|iozs. Pinto. 
2 

1 1 
§0 id. i l . V a l l a d - i d . Ocaña. 2 l 5 
16 id. .1 Cran;ida. Getafe. : 1 

1 
2 

rs Novbre, 1858 i Zara«o/.a. Cit 'inpozs v 
1 1 

ti Ei»«#o. 1 Í̂>9 San Lúcar. Colafe. 2 2 
i F-br.° id. : Sevilla. I lera. 1 2 

28 .d. id. Madrid. Aranjuez. 1 1 3 1 
ü Marzo. id. l lera. ídem. r • _ 1 3 

•>!> Knero. ¡d. Ciliz. Getafe. 1 2 
3 Marzo. id. íQufd lanar. Ídem. 1 2 
3 Novóre. .Ytflisecal Ciem¡»ozs. 1 1 

» »» » Valdemoro. - 1 1 3 
)> a • » fdetn. 3 

a » » La Guardia. 1 ti 
7 Enero. 185'J Araiijuez. Arguida. 

1 
I 5 

3 id. id. Vi n i . Villaverde. 1 8 
7 ' id. id. ídem. 8 Argmda. 3 5 
t) » » Madrid. D.'iili. 1 con i 2 JA 
o » ») Valdemorot] | d e ¿ . 1 : 2 

•27 Febr. 0 id. Toledo. ld.Mll . 1 2 
i) » » Ocana. Valdemoro. 2 3 
)> » » Ideal. Neja. i 3 i D 
1 id. id. Las Roza?. 0 : a u t . S l i 6 . • 

1 id. id. ídem. 1 loin. & 6 • 

» V » G$taítr. Valdemoro. 1 1 : 

3 Novbre. 1858 ídem. rdena. 1 j 
18 id. id. Ciomp>. Getafe. 1 1 

1 » » » Mi ' iu. ValuYmoro. 
1 
1 

' >i » » Mera. Chiflclion. t 3 
V n » Vicálvaro. Aranj'-ez. i 2 

(9 Febr.» 1859 Madrid. -Cbiiicbon. 1 : 3 

Alcaúles fie los pueblos quo se cilan, y que se acompaftnn con las dos copias de esta cuenta 

Q 

' 1 
al escelen-

ta a 
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demandante Galo compró á las demandadas, 
por'la cantidad referida, I 0 3 censOs de que 
se ha hecho mención, teniendo estas perci
bido á cuenta del precio de la venta mil no
vecientos «reales ; 

Considerando que las demandadas tienen 
obligación de entregar al demandante las 
escrituras de imposición de I 0 3 censos ven
didos para que sirvan de título de perte
nencia ; 

Considerando que dichas demandadas no 
fcfan cooiparecidoen juicio, á pesar de haber 
sido citadas y emplazadas para alegar sus 
(acepciones; Ó*¿ 

Visto lo que^se-dispone en las leyes seis, 
veintiocho y treinta y cuatro del titulo quin
to, Partida quinta, y el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo : Queáicbo condenar y condeno á 
las demandadas Ignacia y Leandro García 
del Campo en su rebeldía á que en el ter
mino de quince dias entreguen al deman
dante Galo Sanz López las escrituras ó do
cumentos de imposiciou de los censos vendi
dos , y no verificándolo, que le devuelvan 
la cantidad que en virtud de la venta de di-
.chos censos hubieren percibido, con los da
nos y perjuicios que le hayan ocasionado, 
condenándolas en las costas de esto juicio. 
Publíquese esta sentencia en el Bolelin Ofi
cial de la provincia. Asi lo acuerdo , mando 
y Drmo.—Justo Díaz Galló. 

Publicación.—Publicada la anterior sen
tencia por el señor don Justo Díaz Gallo, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad He 
Alcalá de Henares y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública hoy veinte de 
jdnio de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
doy fe -^Gregorio Azana. 

. 3f-para que conste, é insertaran el Db» 
letin Oficial de esta provincia, pongo el 
presente , que signo y firmo en Alcalá de 
Henares á veinte de junio de mil ochocien
tos ciucuenta y nueve. — Gregorio Aza-
tta.-2»U. !„«, r,| — 
Juzgado de -primera instancia del distrito 

de la Univirsidud, 

A volundad de sus dueños y en pública 
subasta, se vende una casa de piso bajo, 
principal y cámaras, con terreno para jar-
din, noria de abundantes aguas, un gran 
corral, caballeritas, almacenes con tinajas 
que hacen unas 5200 arrobas de cabida, y 
otros dependencias, sita en la inmediata vi
lla do Villaverde, y su calle Heal de Pinto, 
á la que tiene la fachada, y linda á Oriente 
con otra casa y jardin; Poniente con dicha 
calle; Norte con corraliza del cabildo y co
fradía de animas de aquella parroquia, y 
Alediodia la calle de la Lechuga. Se halla en 
buen esiado; no procede de bienes naciona
les, mayorazgos ni vtncnracienes, ni tiene 
carga alguua; estando tasada en 20.000 
reales; precio por el que sale á subasta, sin 
admitir postura inferior. M remate tendrá 
lugar el dia 27 de este mes, á las once en el 
Juzgado de primera instancia del dislrilode la 
Universidad, silo en el patio de la Audiencia 
territorial, por la Escribanía de número de 
don Miguel Díaz Arévalo, en la que se faci
litarán las demás noticias que se pidan has-
la el dia del remate. 

Madrid 6 de julio de 1869.—Miguel 
Diaz Arévalo.—28o. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, refrendada del Escribano de su 
número, señor don Miguel dei Castillo y Al
ba, se convoca á Junta de.aceejJore&JLlos 
bienes de la testamentaría de doúa Isabel 
Se Heredia, a fin de proceder al nombra
miento de de síndicos, y para' que tenga 

efecto se señala el dia 2 de agosto próximo, 
á las doce de su mañana, en la Audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la Terito-
rial, previniéndose á los acreedores que so
lo podrán concurrir á dicha Junta los que 
tengan presentados los documentos justifi
cativos de sus créditos ó los que presenten 
en el acto. 

Madrid £ de julio de 1859.—Castillo. 
286. 

Juzgado < t e printóra instancia deldistrito del 
Burauillb. 

En virlud de providencia del señor don 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Barquillo de esta*capital, refren
dadadel infrascrito Jiseribano, se convoca á 
Junta general de acreedores del concurso de 
don Santiago Conde para el nombramiendo 
de un Sindico; señalándose para su celebra
ción el dia 22 del corriente, á las dos de su 
larde, en dicho Juzgado, llamándose é los 
acreedores ignorados para que se presenten 
por sí ó por medio de apoderado en legal 
forma con los títulos justificativos de sus cró-
ditosT 

Madrid 6 de julio de 1859.—V.° B.°— 
Prado.—El Escribano, Isidro Hernández. 
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• j jv- ¡ ' ' « V l f l 
Contribución industrial.—Circular. 
El mejor servicio de la contribución in

dustrial , reclama que las declaraciones pre
sentadas por loscontribuyen.es en virtud de 
lo que dispone el sart. 13 del Heal decreto 
de 20 de octubre de 1852, para que se les 
adicione á la matricula , las remitan los se
ñores Alcaldes á osla Administración, lo mas 
tarde al sétimo dia d2 su recibo, con iufor-
me suscrito, respondiendo de la esaclilud 
del contenido de ellas y un estado espresivO 
del nombre del declarante, industria, arte ú 
oficio que tenga , fecha desde que lo ejerza, 
tarifa, clase y gremio á que corresponda. 

La importancia y regularidad del mismo 
servicio, exige también el que en iguales 
períodos mauden los parles dados, en cum
plimiento de lo que preceptúa el art. 19 del 
referido Real decreto, por aquellos que ce* 
san O trasladan su residencia á otros pueblos 
requi9i lados con el cónslame de los propios 
Alcaldes, y el informe dedos industriales si 
es posible de la misma clase ú otra análoga, 
pues que de omitidas cualesquiera de dichas 
formalidades, no pueden aprobarse las bajas 
según la instrucción fecha 26 de junio do 
iSoü. 

Últimamente , cOmo quiera que ambos 
estados han de formarse por el registro de 
los iudividuos de cada gremio que manda 
llevar el art. 17 del mencionado Ueal de
creto, se hace indispensable que la existencia 
de dichos registros, sea una verdad. 

Abrigo la confianza de que los señores 
Alcaldes á quienes me dirijo, se apresurarán 
á cumplir las prevenciones que preceden; 
pero si asi no lo verificasen y por su negli
gencia ó abandono no se recibieren los par
tes en la forma y épocas determinadas, ni 
abriesen los referidos registros, ni se lleva
sen en los mismos los asientos de entrada y 
salida por los avisos de alta y cese que se 
les presenten , en cualquiera de estos casos, 
probada que sea la falta, y sobre esto llamo 
su atención de nuevo, pues que los Agentes 
efréus visitas á los pueblos, habrán-de en
terarse de lodo y darme conocimiento de los 
defectos que noten , por mas sensible que á 
mi carácter sea , habré de exigirles la res

ponsabilidad que determina el art. 48 del 
prediebo Real decreto, sin perjuicio de hacer 
también efectiva la en que hubiesen incurri
do los contribuyentes, ejerciendo sin la au
torización debida. 

Se exige el recibo de esta circular. 
Madrid 1.° de julio de 1859:—José Ca

bello y Goylia. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C H O S D E L E S T A D O UE LA P R O V I N C I A DE 

M A D I I I D . 

SO /.AJCOTItt W t L sjt 0 0 cQIUL'U OülOOl 
\ o habiendo podido hallar el domicilio 

de don Mariano Duran y don Gregorio del 
Rio, vecinos que se decían ser de Villavieja, 
y deudores á la Hacienda por vencimientos 
de plazos de bienes nacionales, se les cita 
por el presente pa ra que verifiquen el pago 
de sus descubiertos dentro del improrogable 
término de 10 dias, en el concepto de que 
si no lo hicieren se espedirá contra ellos la 
oportuna comisión de apremio. 

Madrid O de jul io de I S J ' J .—Rafae l lie-
la bel y llore. 

SESEA SECCKXN. 
AYUNTAMIENTOS. 

12 i til *\,VÍfflV*t , . 

Alcaldía constitucional de Valdemóro. 

Debiendo proveerse en la Tilla de Valde
móro cuatro plagas de .guantas rurales para 
lo custodia de las posesiones del término de 
la misma , la una con el sueldo de 9 reales 
diarios, y las tres con el de 8, contribuyén
doles ademas con vestidos y armamento; se 
hace saber al público por medio del presen
te , para que las personas que se hallen con 
la edad £ aptitud necesaria para su desem
peño , y quieran solicitarlo, lo ejecuten en 
todo el p r e s e n t e mes, dirigiendo SUS instan
cias al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de dicnb pueblo, en el concepto deque 
pasado, ninguna se admitirá y se procede
rá á su nombramiento, siendo preferidos los 

I licenciados del ejército, con buenos servi
cios. 

Valdemoro 3 de julio de 1859.—El M*> 
caldo, Sabios López Lerein. 

. . . . . 0 2 
Alcaldía constitucional de Brea. 

Para proceder á la formación del padrón 
¡ de riqueza de este distrito municipal, que 

ha de servir de base para el repartimiento 
' de la contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería, en el próximo aüo de 1860 , se 
i hace preciso que todos los propietarios, co-
I lonos f airendalarios, asi vecinos como fo

rasteros , presenten relaciones de la alza ó 
baja que hayan sufrido sus Piucas, en el tér
mino de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente anuncio, y trascurridos que 
sean sin verificarlo, no serán después admi
tidas , parándoles el perjuicio que haya 

. lugar. 
Brea 5 de julio de 1859.—El Alcalde, 

; José María de Cezar. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Habiándose dado parle por el guarda lo
cal de montes de esta viltt/.qiie en la dehe
sa de la Rotura, había visto dos potras des
conocidas, que creía eslraviadus, el que sus
cribe, como Teniente Alcalde, en ausencia 
del señor Alcalde , dispuso inmediatamente 
fuesen recogidas y depositadas en casa del 
posadero de esta villa, Manuel Duran, don
de se hallan , y con el fin de que se haga 
público su ostro-vio , y puedan su< dueños 
reclamarlas y hacerles eiitega depilas, lue
go que justifiquen sn legítimo dominio y 
abonen los gastos causados,- sé poflén á con

tinuación lasseflas do las M i n a s , advlr-
tíéndose que se kallan depositadas desde el 
día de ayer. 

Señes. 

Una potra, fcegro morcillo su pelo , de 
un ano poco más, su alzada cinco tflártás *f 
media , con el hierro en la anca izquierda 
de figura de V vuelta al revés, con una cruz 
en la parte superior. 

Otra potra, color alazán claro , de dos 
alfós* r V s u alzada se*s> orarías 'itóétáte H r W 
dedos, con el hierro de la misma figura^juV 
la anterior, con solo Ta diferencia de no estar 
señalado el palo ó brazo de la cruz de la iz
quierda, faene las cerdas y cabes flegíos, 
con el peló largó y basto en los íomos y eos? 
tillares. 

Egitrágo^y julio 4 de 1859.—»£! f e ? 
niente Aicalde, Victor García. 

c/1 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

En virtud de autorización del esce lenl i -
simo señor Gobernadorjjivilde, la prpvfficla 
se saca á pública subaste el arrendamiento 
de las pastos de invierno de 3 *^ írocáá de 
propios de esta villa, que á confinación? se 
espresan, empezando su disfrute desde 1 1 de 
noviembre próximo á 25 de marzo de 1860. 

Montfc que fué encinal', para 400 cane
zas de ganado lanar, en 4609 rs . -l)ehesa 
bobeen para 200 de la misma clase, en 600 
reales. Dehesa cotos para 400- Qalfeas de 
i^ualTespecie, en 300 w.dfláiíeResa nueva 
ó dePCerezo , para 550 cabezas de ganado 
lanar, con eselusion de cabra alguna, en 
2800 rs.J bajo cuyos tipos se sacan á subas
ta, no admit iéndose postura que baje de es-
la cantidad. Los dias señalados para sus re
males son el 7 y siguiente de agosto pró
ximo, que tendrá lugar eff las casas líbnsis-
oriales de esta villa, ante el Ayuntamiento 
de la misma, de diez á doce de la mañana 
de los indicados días , con arreglo al pliego 
de condiciones fijadas por el Ingeniero del 
ramo, que consta en el espediente: que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, para que puedan enterarse los que 
lo deseen, admitiéndose licitadores , tanto 
vecinos como foráseros. Lo que se anuncia 
al público llamando licitadores. 

Carabafla y julio 4 de 1859.—El Al
calde, Guillermo Algora.—El Secretario de 
Ayuntamiento, José Fernandez Martínez. 

Alcaldia constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Estando «eflalado el dia 7 del mes de 
agosto del presente aüo, tie diez á doce de 
su fcaüana, para el remate de los pastos de 
los montes de este pueblo, se anuncia por 
esté~cdiclo. 

Pezuela de las Torres 2 de Julio de 
1859.—E. S. A., Gregorio Bachiller. 

*. ' 1 Alcaldía constitucional de Ciempozuelot. 

Los scuoasM.Vyunuuu-.eulo coasUlu-
¿íohai de esta villa, en virtud de autoriza
ción del Excmo. seflor Gobernador civil de 
la provincia, han acordado sacar á pública 
subasta en arrendamiento por dos anos que 
comprende el de 1860 y 61 , la pesca del rio 
Jarama, en lo perteneciente al término juris
diccional de esta villa, en precio de 2914 
reates eon 40 céntimos en cada uno, habien
do señalado para su primer remate el do
mingo 31 de esté mes, en las salas consisto
riales, desde la* once de su mañana en ade
lante, bajo las condiciones qué estante ma-
íieslo en la secretaria de dicha corporación 
para el que guste interesarse en la licita
ción. 

Ciempozuelos o de julio (le 1859.—El 
Alcaide constitucional, Luis Moreno. 

http://loscontribuyen.es
http://scuoasM.Vyunuuu-.eulo
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l i ElAyuntamiento de RasCaíría, con la 
aulorizacioa competente, saca á pública su
basta en arrendamiento y por término de un 
tyP fy.á^irRflsada de dicha villa, estando 
ea*MÁZ« para^áus dos rematen los días 17 

corriente mes, en la c^sa de este 
¡culo y bora de l,¡s diez de la ma

ñana, y bajo las condiciones que constau en 

Uascafría 6 de jubo de 1859.-Luc«o 
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,240 corderos, que hacen 759T li
bras de peso. 

r i fu t f f l i nsesidHd aup lid nrntllwfla o - u i r n t í 

1'recios de artículos al por mayor y menor 
en el día de hoy. 

(Jame de_vaeu, de iS á 52 va. arioba, y 
de IS á 20 cuartos liuíra. L 

Ídem do carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
l̂ lem de ternera, de (jü á 84 rs. airoba, y 

de 5 i a \í cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra, 
i'üeino anejo , de 86 á 100 rs. arroba,y de 

5(5 á 40 cuartos libra, 
iamou, de 10Ü á 1¿0 rs. arroba, y de 40 

á ol cuartos libra. 
Aceite, de 59 a 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos-libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos euarliilo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos, 
(¿aibanzos, de 54 á 44 rs. arioba, y de 10 

á 10 cuartos tibia. 
Jud:as, de ±t á 30 rs. arroba, y de 8 a 12 

cuartos libra. tírwM \ 
Arroz, de.50 á 34 rs. arroba, y de 10 a 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 10 á 19 is. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 a 7 rs. arroba, y de o a 4 

cuartos libra. 
l'reuos de y ranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 22 á 33 rs. faneca. 
Algarroba, de 59 á 40 rs. id. 

-oüvudninoo & ub h ¿mi id i ,eon»:¡b 
Tnuo vtíinlido. Precio*. 

Paneyas. &s. vn. toká 
~z~ ~ 

no n í?c * * • ' 9 4 
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..i6IM!ENTQ DE MADRID. 

»b Jjvio nibfifmíítúJ ioüííc <h'Vjx>) bb naio 
De los partes remitidos en este día por 

a Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
> lAg ¿«í. nl«in-ÉH it.i f . l!l/ i . ii'i 'til Ir.Illiii'jil • 

Entrado por las puertas en el dia de noy. 
-oh lo otfiovy) V 'nmq W ol-wi.n»ii ofo 

2157 fanegas de trigo. 
1160 arrobas de harina de id. 
2930 libras de pan cocido. 

11.400 arrobas de carbón. 

97 vacas, que componen 29.645 
libras de peso. 

507 carneros, que hacen 8081 li
bras de peso. 

Quedan por vender sobre 4911. 
Precio máximo 53 
Ídem minimo 40 
ídem medio. 43-65. 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 10 de julio de 1859.—El Al-
cal da-Corregidor,Duque de Susto. 

———• 
BOLSA DE MADRID.' 

( o i l a c i ó n del 9 de julio de 1859 . d las 
tres de la larde. 

-o! riniurs 19 mq íhuq obeb ^but5Íd«H 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 41-60, 90, 65 v 70; no publicado, 
41 80; á plazo, 41-45 , 40 v 55 á 15 cor. 
fir.; 4I-4U y 8 0 á fin cor. ó a vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
31-56 y 60; no publicado, 31-80d.; á pla
zo, 51-25, 50 y 90 á fin del cor vol.; 5 1 -
55 á fin próx. vol. 

Deuda amortizaba ds primera clase, no 
publicado 13-40. 

Jdem de segunda id., 15 d. 
Ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 # . 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado 85. 

ídem dea 2000 rs., id., 86. 
ídem de 1 $ de junio de 1851, de S 2000 

reales 85 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 89-30 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 82. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 82! 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

realeo, 8por lOOanual, id., 101-75. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82. 
Ídem del Banco de Espaúa, id., 182- 50 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

QOÍñWjiq 9c VÍJj. MM\ cO.lirTOMíii *VK«U99tfl¡ 

Plazas del reino. 
- ¿ 1 0 cUE i b fcOVÜKíÜiUfll «v-üllj cOl íioo 1 n\iQ] 

CAJA DE AHORROS DE MAf 

n te Domingo 10 de julio de 1859. 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.524 indivi
duos, de los cuales los 100 
! m sido nuevos imponentes . 151.921 

S6 in devuelto, á solicitud de 
pl interesados 48.917,67 

El Director de Semana, 
León García Villanal. 

•ibttJ 
Daüo. 

» 
5ii p. 

» 
» 

pard. 
» 

par d. 

Albacete 
Alicante 
A l m e r í a . . . . • • 
Avila. 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
C á c c Y c s . . . . . . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba Vfi d. 
C o r o n a 1|2 d . 
Cuenca » 
üerona » 
Granada parp. 
Guadalajara ' p a r . 
lluelva » 
Huesca ' » 
Jaén. , 5i8 p. 
León I 5|8 d. 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona, -
Teruel. ' . . 

ítí 
l l4 r d . 

B e n e i i c i o . 

I 

Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza 

'
 B. 

7|8 p. 
par. 

1|2 d. 
» 

7|8 p. 
Ii2 

» 

1|2 

» 
5|4 p. 
1|2 p. 
par. 
5|4 p. 
par. 

o{¡ 
\> 

» 
3[4 p. 
i |8 d. 

i 18 

:¡'-ib o u p ol 

» 

• ^.i9b 
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114 d'. 

l i i l tfftmiil; 

l|4 
Llfitülup! I 

5i4-d. 
1 (4 
» 
» 

V. 

¡Hhiüi i fJ 

I w 

» 

\y¿ d. 
» 
» 

BOLSA DE P A J U S . 

•Julio 9 de 1859. 
*/ cbfcibi-» *b feülüüUíi ->.>; f ío rcé im sol a« coa? 

Foudos franceses. 

5 porlOtL. . . 63-95. 
4 1|2 por 100. . . 94. 

Consolidados. . . 93 1 |4á5 |8 . 
t>.(j| ol* oltVMtnbTBOi t n n b v n b o ) o.» > 

1 ' i l d i m O ' a n m ion . osioi» «»up e o l ^ u s b 

-¿5ü 1.1 <'A-ú\H'j ib n i ú i a l , 699 - « í u r r i ü o Un 

P A R T E NO O F I C I A L . 
; b V o o l f l W ü i c b r u j u Ü hlu\ 'Jb gJíVjíÓíi 

A N U N C I O S . 
i,?- ;i¿; f.'ilnuü ' i •••/;-.! ajbklincoiob m 

Canal de Isabel II. 

N) habiéndose presentado el duefio ó 
duefl >i del terreno qoe ha de espropiarse 
inme ¡¡ato al puente de los l'inns. término 
de (^liamarlin, se les cita nuevamente para 
que por si ó por medio de apoderado acu
dan a la olbina de esta Dirección, sita en el 
Depósito del campo de Guardias, á pre
sentar los titulo» de propiedal. 

Madrid 8 de julio de 1859.—287. 

-u'.s IOÍ 'tíIÜOUI itailuuH—.uotouüdu'l 
La persona qne haya recogido dos bur

ras una grande, negra, de 6 cuartas de alta, 
cerrada, y la otra negra, de 4 aftos, que se 
es: ra vio del monte de Colmenares el dia 28 
d.'l pisado junio, avisará al Alcalde de di
cho Colmenarejo, ó en Madrid, calle del Are
nal, número 28, tienda de vidriero.—-289. 
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El profesor, de cirujía que ha vi
vido en la calle de Jardines , núm. 2 , 
y antes en la travesía de Sevilla, por 
mejorar de.habitación se ha traslada
do a la calle de Barcelona, núm. 7 , 
citarlo entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para todas clases de 
personas para la curación radical de los 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane 
los, sin causar dolor al páctenle, por 
medio de específicos hasla ahora des
conocidos, líl mismo profesor córa las 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar el mercurio, las erpes , los tu
mores friosy lodaclaso de dolores en 
pocosdias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulla de nueve á cinco 
de la larde. 
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Se subasta el suministro de 8400 fane
gas de cebada y 20.0~0 arrobas de paja pe-
laza, 20.000 de paja de avena, y 20.000 de 
trigo para las Reales Caballerizas. Se cele
brará el remate de cada uno de los artículos 
espresados, en esta Intendencia el dia 14 del 
corriente, á las dos de la larde, empezando 
por el de la cebada y continuando después 
los de las tres clases de paja, según el orden 
con que quedan marcados y sujetándose los 
remates á los respectivos pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en esta 
misma oficina. 

Palacio 2 de julio de 1859.—El Secre. 
rio, Buenaventura Carlos Aribau. 

BOITOR, I). JUAI AMTOSI.) CARCU. 

Imprenta del mimo, Putblí nún. 19, esquina é 
la Corredera Baja de San Pablo 
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